
DEL GOBIERNO DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS, 

[TOM. /.] MIÉRCOLES 18 D E FEBRERO DE 1835. [NUM. 9 ) 

^^'"iPARTE OFICIAL. 
° C O N G R E S O G E N E R A L , 

CAK&«« _D|S DIPUTADOS. 

Proposiciones con gue concluye un dic. 
tormén de la primera comisión de jus­
ticia, leído por primera vez en la se­
sión del dia 16 del presente, sobre la 
solicitud de D. Antonio Drugman apo. 
dorado de D. José Pignaleli, duque de 
Terranova y Monteleone, para que se 
declare nula la ley de 2 7 de mayo de 
ISSZ, que conforme al art. 7 3 del re­
glamento interior del congreso se im­

primen en los periódicos. 

Primera. Se revoca la ley de 2 7 
d e mayo de 1 8 3 3 . 

Segunda. Los bienes de que ella 
dispuso, serán enteramente restituidos 
ni estado que tenían antes do su ¡ju-
blicacion. 

. Tercera. El gobierno celará y au­
xiliará la mas pronta reorganización 
4el antiguo hospital de Jesús. 

,. Cuarta. El mismo convendrá con, 
la persona que legítimamente repre­
sentare al duque de Monteleone, sobre 
el modo en que haya de ser indem­
nizado de los daños, atrasos y me­
noscabos que con ocasión de dicha 
ley haya sufrido, y procederá á veri­
ficarlo. 

Es c o p i a . México 1 7 de febrero de 
1.835.—J. N. Espinosa de los Mon-

C', CÁMARA D ü SENADORES. 

.h 

.ifJtpjSIDEKCIA DEL S S . riCTORIA, 
5 

Sesim del dia 13 de febrero de 1885. 

Xeida y aprobada la acta del dia 
11, se díó cuenta con un oficio del 
ministerio de hacienda, avisando á la 
cámara que el cong¡reso de Sirialoa 
oficia al gobierno, participándole queá 
los senadores por aquel estado, D. 
Carlos Cruz de Echeverría y D. Jo 
sé Felipe Gómez, les habia dado el 
correspondiente viático para que vinie­
sen á desempeñar sus iUncioues legia-
lativas. Enterado. ,1. 

Asímisínb "se di6 cuenta con un 
oficio del ayuntamientty de Guadalaja­
ra, remitiendo á la cámara 10 ejem 
piares de la lista de jurados de im -
prenta que nombró para el presente 
«;gQ^ Eater^u^o. 

Con un oficio del congreso de Gua 
dalajara, que reproduce una iniciativa 
de la legislatura de Zacatecas, hecha 
ai congreso general en 9 de enero del 
año próximo pasado, que concluye c o i 
la proposición siguiente: „Por lo que 
toca á la federación, cesa el impues­
to de un real en cada marco de pla­
ta de once dineros llamado de mine­
ría." A la comisión de hacienda. 

Se dio segunda lectura á la propo­
sición del Sr. Gallo, quo dice: „Pidoá 
la cámara vuelva á tomar en eonsi-
dc^acion el proyecto desechado sobre 
esclavonía el 6 de mayo de 1 8 3 1 . " 

Su autor para fundarla dijo: Los 
atrasos que la agricultura padece por 
la falta de brazos, y por los perjuicios 
que resultan á los propietarios por la 
falta de indemnización de los escla­
vos redimido.s, cuando Sonora y Sina-
loa lograron que allí se suspendiese 
la libertad de los referidos esclavos pa­
ra fomentar la colonización, cuyomo-
tivo que sin duda es de importancia 
para la suspensión de la citada ley, no 
lo es menos el fomento de la indus­
tria de su estado (Veraf:ruz), parali-;; 
zado en sus siembras en muchas par-
tés por haber dado libertad á 400 ó 
mas esclavos que tendría cada propie­
tario, sin habérselos indemnizado, á mas 
que era menester de todos modos darle 
trámite al expediente, porque era u o de 
los de facultades extraordinarias delár, 
Guerrero cuya revisión estaba pendiente. 
Admitida á discusión, se mandó pasar 
á la comisión de justicia. 

Se díó segunda lectura y se puso 
á discusión el dictamen de las comi­
siones de gobernación y justicia, que 
concluye con la siguiente proposición. 
No se aprueban las palabras del art. 

1, que dicen: entendiéndose sin perjuicio 
de tercero." 

El Sr. ministro de justicia dijo á fa­
vor del dictamen: El gobierno está 
de acuerdo con la comisión en la su­
presión de esas palabras en el artícu 
lo, porque la amnistía no es otra cosa 
qua un olvido general de delitos po­
líticos, sin dejar examinar los hechos; 
consecuentes á aquel delito, pues los 
comunes que se cometan con este pre 
texto, no son los que perdona la so-
ciedad que es realmente la ofendida: 
por esa razón so entienden siempre á 
salvo estos derechos, sin expresarlo, co, 
mo prácticamente se verificó en esta 
ciudad cuando judicialmente se ejecu-^ 
tó al asesino del ex-conde del Valle, 
sin embargo de haberse acogido la 

amnistía que se promulgó el ano d#, 
29 y haber cometido el asesinato ea 
el cahjr del pronunciamiento, lo qu9. 
prueba que estos delitos están sujeto» 
á las leyes comunes vigentes, por la» 
cuales cada ciudadano tiene su corres­
pondiente' derecho. Que si se hablar» 
de indulto, que supone calificado el de. 
lito, entonces estaba bien la adición d» 
sin perjuicio de tercero, pues en la pre» 
senté si se aprueba por el senado, do^. 
virtúa completamente la amnistía, que­
da confusa la ley de tal modo, que: 
el gobierno cree se suscitará un seihi. 
llero de discordias y acciones que van 
á dar mucho que hacer á los tribu--
nalcs, que sin duda se verán embara­
zados en la resolución de los asuntos 
que se le presenten-

F;1 Sr. Cuevas en contra dijo: Aun­
que subsista la adición, no por es», 
creo que hay esos temores y recla­
mos que el gobierno teme, sobre lo» 
hechos 6 crímenes necesarios del de. 
lito político, como lo manifiesta la ex­
periencia de 1 4 años que han corrido 
de pronunciamientos de toda especie^ 
en quo nunca ha habido reclamos de 
esta clase, tanto mas que ya el tiem*: 
po ha borrado 6 disminuido el ahinc» 
que los perjudicados podían tener á 
reclamar: quo, sin ofender, creía que: ' 
la opinión que había manifestado el Sr.-. a 
ministro era suya y no del gobierno:-
que ahora se podían presentar alguuoa: 
reclamos, en su concepto demasiado'-
justos, como el asesinato de D. Laza-: 
ro del Corral y otros: que estos de-»' 
Utos se deben castigar, porque en esta' 
parte debo quedar vengada la Vindicta 
pública. Últimamente dijo: que en el' 
estado que se había puesto el asunto, creíá'̂  
ya necesaria la adición, porque si s»> 
desechaba, muchos ciudadanos y algu-' 
nos jueces creerán que se trata du­
que queden impunes los delitos comei 
tidos aunqup no tengan conexión coa 
los políticos. En vista de lo expues'. 
to, se debe aprobar como una pre« 
caución, no como uaa excepción, pori> 
que de lo contrario se siguen mayores' 
males de suprimirla, que de deiarlkí 
correr. ,i..miuri.» ; dejarla^ 

El Sr. ministro do hacienda dijo: 
Contestando á lo dicho por el Sr. Cue^ 
vas, es menester manifestar á la cá­
mara que los ministros aun cuando 
tengan su opinión privada, en viniendo 
á la discusión de alguii asunto, íolb 
traen la voz y opinión^ del gobierno^ 
para lo cual conferencian con él an. 
te.8 vcuir 4 te »««Í9a. Aliora ¡^aim 
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sanáo á liablar del asunto que está á 
discusión, al gobierno le parece, en 
efecto, inútil y perjudicial la adición 
de que se trata, porque siendo la am. 
nistía el perdón de los delitos políti­
cos que la sociedad quiere echar en 
olvido, ésta no tiene perjuicio de terce­
ro, porque este es exclusivamente de los 
particulares, y parece que quedando 
el artículo como lo ha puesto la cama, 
í á dê  diputados, queda destruido ó ^ 
lo menos desvirtuado el espíritu de la. 
ley consignado en el art. 1, por lo! 
cual suplicaba á la cámara se sirvíe-^í 
se aprobar el dictamen de la comi. 
sion. 

El Sr. Sierra: Abundo en las mis­
mas razones de los Sres. que me han 
precedido en la palabra, sosteniendo el 
dictamen de la comisión; y dando por 
sentado las razones del Sr. Cuevas, re­
sulta por consecuencia precisa, lo me­
nos, que es inútil la adición del artículo, 
porque tratándose solo de perdonar los. 
delitos políticos, claro es que siempre" 
le quedan á salvo á los particulares 
sus respectivos derechos, que los tie­
nen expeditos por las leyes comunes, 
Á. las cuales se deben sujetar los res­
pectivos tribunales, como ya se ha ve­
rificado con el suceso que refirió el 
Sr. ministro de justicia. Citó algunos' 
hechos históricos antiguos que confir-' 
man su opinión, y concluyó con que 
le parecía inútil la precaución, porque 
la ley pone remedio contra los jueces, 
que es exigirles la responsabilidad cuan-
do le d a n mala inteligencia á las leyes. 

El Sr. Victoria abundó en las ideas 
del Sr. Cuevas, y pidió se aclarase bien 
la inteligencia del artículo para decidir, 
se á votar. 

El Sr. Pacheco manifestó las razo, 
nes que la sociedad tiene para perdo­
nar los delitos políticos, porque cuan-
do son muchos los que delinquen es 
muy difícil, ó imposible, el extermi--
nio y castigo de todos: por eso cuani 
do ejerce estos actos de clemencia tíe-
ne que combinar los principios de jus­
ticia con los de conveniencia pública, 
sin olvidar el derecho de los particu­
lares, que por las leyes comunes siem-
pre quedan á salvo, como ya han de-
mostrado los Sres. que le han prece-
dido en la palabra: citó la doctrina de 
algunos publicistas, con respecto á los 
casos en que el soberano ó la nación 
deben conceder esta gracia, pues bas 
ta que tengan alguna razón los súbdi. 
tos para sublevarse, ó bastante fuerza 
para resistir al gobierno; lo que de 
muestra, que hay una masa bastante 
considerable, perteneciente á la socie­
dad, que es necesario perdonar: que 
en nuestras disensiones, no solo ha ha-
lado esta fuerza para resistir, sino pa. 
ra imponer al cuerpo legislativo, y sa. 
car de él leyes de circunstancias; y 
de tal modo se han complicado las 
revoluciones en nuestro pais en los ca­
torce años corridos de independencia, 
y los ciudadanos se han presentado en 
la escena política con tan diversos ca­
racteres, que el congreso general, hoy 
que trata de cimentar la paz, no debe 
yer mas que mexicanos que han tra-

persona. Criminum antea admissorum 
venia, el impmitas á principe oblata. 
Que si el Diccionario castellano tiene 
fuerza cuando se hacen leyes, es bien 
clara su inteligencia; mas si se atien­
de á la aserción latina del mismo Dic­
cionario eí impmitas, no deben excep­
tuarse los perjuicios de tercero: leyó 
la ley de 2 2 de febrero de 1832 , por 
la que los gefes de revolución deben 
pagar las cantidades que por sí 6 sus 
subalternos hayan cogido del erario, 6 
de particulares, de modo que no pare-
cía sino que se quería comprender en 
"a excepción al grande hombre que 
habia salvado los destinos de la patria. 

El Sr. Gallo: Segun las ideas ver­
tidas, parece que no se quieren excep­
tuar los delitos comunes, y que todo 
se olvida: sí tal conducta usara el con­
greso general, sería contra todos los 
principios en general, y contra los mis-
mos que ha expresado la comisión, y 
no se haría otra cosa que abrir la puer-
ta á la venganza personal, porque cuan-1 tener licencia.' 
do los ciudadanos no se encontraran 
protejidos por las leyes, no tendrían 
otro recurso que tomar por sí la ven­
ganza: que sentía que el Sr. Pache­
co hubiese tomado en su boca al Sr. 
presidente, á quien todos conocían por 
el libertador y el regenerador de los 
mexicanos. 

El Sr. Portugal dijo: que estaba asom 
brado del giro tan odioso que se le 
habia querido dar á la cuestión pre­
sente, mucho mas cuando se habia men-
tado al grande hombre que felizmente 
rige los destinos de la república: que 
si alguna vez pudo haber tenido aber­
raciones políticas, nunca han sido de 
la clase de delitos comwnes que excep­
túa las palabras sin perjuicio de ter­
cero, por cuya razón quería que se 
aprobase para que así realzase su vir 
tud, y la gloria con que ha resplan­
decido en medio de los mexicanos. 

El Sr. Pacheco pidió: que á virtud 
de haber dado la hora, continuase la 
discusión hasta la terminación de este 
asunto. Así lo acordó la cámara; y de-
clarado suficientemente discutido, hubo 
lugar á votar en votación nominal por 
los Sres. Pacheco, Portugal, Hernán­
dez, Esparza, Garza Flores, Malo, Gu­
tiérrez, Arce, Gordoa, Regules, Sierra, 
Ramírez, Gallo, Arechederreta, Llergo, 
Cumplido, Velasco, Valdés, Veyna, Cue­
vas, Villanueva, Quintero, Miranda,^y 
Victoria. Se reprobó con 13 votos pcri 
12: estuvieron por la negativa los Sres. 
Portugal, Esparza, Malo, Regules, Ra-
mirez. Gallo, Cumplido, Guimbarda, Val­
dés, Veyna, Cuevas, Villanueva, y Quin­
tero: por la afirmativa, los Sres. Pa­
checo, Hernández, Garza Flores, Gu­
tiérrez, Arce, Gordoa, Sierra, Areche­
derreta, Llergo, Velasco; Miranda, y 
Victoria. 

Se. puso, á discusión el aitículo con 

que C o n c l u y e el voto particular, qué 
dice: „Se aprueba el art. 1 en los tér. 
minos que lo acordó la cámara de di­
putados." 

El Sr. Cuevas refiró su voto par­
ticular, porque lo creyó inútil, á cau­
sa de haber reprobado la cámara el 
dictamen de la comisión. 

El Sr, Victoria hizo al art. 1, des­
pués de las palabras sin perjuicio de 
tercero, la siguiente adición, que sus-, 
cribió el Sr. Malo: En lo que no sea 
consecuencia precisa del mismo delito 
político. • -

Su autor para fundarla, dijo las mis­
mas razones que tuvo á favor del d i c 
táraen de la comisión, y añadió: que 
ya que la cámara lo habia reprobado, 
era menester fijar la inteligencia do 
las palabras sin perjuicio de tercero, por­
que de no hacerlo así, resultaría un. 
grave perjuicio á muchos ciudadanos^ 
todo lo cual se conseguía con la adi-* 
cion que presentaba. ' 

Se preguntó á la cámara si admi-* 
tía la adición del Sr. Victoria: estuvo^ 
por la afirmativa, y se pasó á las comi.'-' 
sienes de gobernación y justicia. 

Se levantó la sesión. No asistierott;" 
los Sres. O-Horan, y Quintanar; el 
primero por enfermo, y el segundo por 

G O B I E R N O G E N E R A L . ^ 
. . . jÓ 

PEIJIEHA SECRETARIA DE ESTADOi •, 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR. 

El Exmo. Sr. presidente se sirvió', 
acordar con el Sr. mí antecesor la apro­
bación del reglamento para cátedras y^ 
cursos de esa Universidad, que remitió' 
V. S. á esta secretaría en 3 de enero* 
último; en concepto de no gravar más á 
la hacienda pública, con solo la variación-
de que en la cátedra de derecho publicó­
se estudie el Watel en lugar del Domat, 
cuidando los catedráticos de acomodar* 
•aquellas doctrinas á nuestra posición y^ 
costumbres, é ilustrando sus máximas' 
con autores clásicos antiguos y modér-f 
nos, omitiéndose en consecuencia aque­
llos puntos que no están en consonan-'' • 
cía con la religión, usos y política de* 
nuestro pais, á cuyo efecto se harán 
por esa Universidad las prevenciones 
correspondientes: lo que digo á V. S. 
de suprema orden, devolviéndole el re­
glamento de que se trata, del que se 
insertará copia en el Diario del gobier--
no, y cuando todos estén concluidos se 
es dará la publicidad correspondiente.. 

—Dios y libertad. México febrero 16 de" 
1835.—Gutiérrez Estrada,— Sr. rectoif' 
de la Universidad. 

' • 

Reglamento para cátedras y cursos é i^ 
esta Universidad. ,'r,''. 

1 . Cada catedrático disfrutará • de*. 
la dotación anual de setecientos ps.J* 
á excepción de los de idiomas mexill 
cano y otoiní, que conservarán la que 
han tenido hasta aquí, 
•í 2 . Las cantidades que pague la te-| 
«orería nacional para catedráticos, lue;-^ 
:;o que se reciban se repartirán en-̂ ^ 
tré ellos con proporción á sus sueldos." 
1 3 . La antigüedad de los catcdrátÜ 

bajado por principios equivocados,' 
muchos de ellos de buena fé, en sis­
temar el gobierno nacional: leyó en 
el Diccionario de la lengua castellana 
la inteligencia de la palabra amnistía: 
oÍDtrfo ij perdón general gue decreta un 
soberano en favor de algún puebh ó 
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eos entre sí, en cada facultad se con­
tará por la que lleven de servir cá ­
tedras en la Universidad. 

4- Todas estas se leerán por una 
hora, y ]a falta del catedrático á su 
respectiva cátedra por cada cuarto de 
hora le hará perder la cuarta paru 
de la renta del dia. 

5- De ocho á nueve de la maña­
na se tendrán las de ambos derechos 
y la de zoología. 

6. De nueve á diez las de teolo­
gía y de medicina. 

7. De diez á once, las de idio-
Thas mexicano y otomí, que servirán 
l o s mismos individuos que las obtienen 
en propiedad. 

8. So cursarán las de cada facul­
tad por este orden. En teología: en el 
primer año ía de lugares teológicos; 
en el segundo la de historia eelesiás-
tica, y en el tercero la de sagrada 
escritura. En cánones: en el primer 
año la primera de fuentes de la dis­
ciplina eclesiástica; en el segundo la 
segunda de id., y en el tercero la de 
la teoría de los cánones aplicada á 
las iglesias de América. En derecho 
civil: en el primero y segundo la de 
derecho patrio, y en el tercero la del 
público. En medicina: ol primer cur­
so en la de zoología; en el segundo 
la de medicina legal; en el tercero 
la de hipocrática, y en el cuarto la 
de la historia de la medicina. 

9. Los autores asignados para ellas 
son los siguientes: para la do luga­
res teológicos, Melchor Cano: para la 
de historia eclesiástica, Berti: para la 
de sagrada escritura, Jacobo Tirnio: 
para la primera y segunda de fuen-
tes de la disciplina eclesi istíca, Berar-
di sobre loS callones: para la de apli­
cación de estos á las iglesias de Amé-] 

S E C E E T A n i A DE HACIENDA 

SECCIÓN l'HIMEEA. 

Con esta fecha digo al Sr. comisa-
río general de esta ciudad lo que sigue. 
—„Habiendo dispuesto el Exmo. Sr. 
presidente interino que los lunes de ca­
da semana se pase de la tesorería ge­
neral á esa comisaría del cargo de V. S. 
cierta cantidad de numerario con el ob­
jeto de que se distribuya entre las viu­
das, los retirados, pensionistas, cesantes 
y jubilados que cobran por esa oficina, 
me previene lo diga á V. S. para que 
proceda á hacer semanariamente la dis­
tribución indicada, con presencia de la 
cantidad que se remitiere de la tesorería 
general, verificándose el reparto de ma­
nera que ninguna de las personas cuyas 
clases van mencionadas pueda percibir en 
una sola vez mayor cuota que la mitad de 
su respectivo haber, á no ser que este no 
pase de 10 ps. mensuales, en cuyo ca­
so podrá ministrársele íntegro, ateudien-
do á su cortedad. —Igualmente me pre-

viene S. E. diga á V. S.: que la re -
rica, Muriilo, ilustrado con los comen-; ferida distribución se practique tumán-
tarios de los concilios americanos, yidose todos los perceptores, á fin de que 
bulas expedidas para la nación: para se haga con toda igualdad, sin que ha-
la de derecho patrio, Juan Sala: para ¡ya preferencia de unos respecto á otros, 

y se logre el objeto que se propone 
S. E . de que todos sin distinción ni ex­
cepción alguna sean socorridos confor-
me las angustiadas circunstancias del 
erario lo permitan. — Comunicólo á 
V. S. de la misma orden suprema, pa­
ra su inteligencia y cumplimiento; ba­
jo el concepto de que hoy mismo lo 
traslado á los Sres. ministros de la t e ­
sorería general para los efíctos corres­
pondientes."—Trasládelo á V. SS. pa­
ra los fines que quedan expresados.— 
Dios y libertad. México febrero 16 de 
1835.—Blasco.—Sres. ministros de la 
tesorería general. 

Es copia. México febrero 16 de 183.5. 
—Z>. Dufoo. 

la de derecho público, Vattel, ilustra­
do con las doctrinas sanas de los au 
tores modernos:, para la de zoología. 
Cubier: para la de medicina legal, 
Briand: para la de hipocrática, Hipó-
crates; y para la de la historia de la 
medicina, Cabanis. 

10. Cada catedrático tendrá su li­
bro de memoria, en que asentará el 
dia del ingreso de cada cursante á su 
respectiva cátedra, y las faltas que ha­
ga á ella, para computar el tiempo que 
debe cursarla; a cuyo fin, antes de co. 
menzar la lección, llamará la hsta de 
sus cursantes. 

11. Se tendrán como faltas á la cá­
tedra, no solo no asistir á ella desde 
que comience la lección hasta que aca­
be, á no ser por causa legítima, justi­
ficada ante el rector, sino también no 
saber lo señalado el dia anterior, y to­
da insubordinación al catedrático; en 
cuyo caso, si después de las correccio­
nes prudentes de éste no hubiese en­
mienda, dará parte al rector para que 
aplique ai cursante la pena que estime 
justa, hasta la de mandarle borrar la 
matríciíla. 

ift. Todas las faltas que hagan lo? 

Matistián, y por resultado de esfá'pro- " 
videncia, me dice en oficio de 4 del 
actual l o que sigue.—Con esta fecha 
doy parte al Sr. prefecto, de haber 
cumplido con arreglo al oficio de V. 
S. de 4 del próximo pasado, sintien­
do mucho q U e en la demarcación que 
se me ha c o n f i a d o haya habido des­
órdenes; pero todo queda pacificado, y 
desarmado Juan Enríquez, y escarraon-
tados sus s o c i o s : asimismo, pasaré yo 
y el teniente coronel D. Castelo Re­
m i g i o á esa comandancia á fin. de in­

demnizar nuestro comportamiento.—Dí-
golo á V. S., obsequiando su citadoT. 
oficio.—Y lo inserto ú V. S. para su 
superior conocimiento y satisfacción, 
manifestándole al m i s m o tiempo que­
dar la demarcación de mi mando en 
C o m p l e t a tranquilidad.—Y tengo el ho- -
ñor do transcribirlo á V. E . para el 
superior conocimiento del Exmo. Sr. 
presidente interino. — Dios y libertad. 
México febrero 13 de 1835.—GaérieZ 
Valencia. — Exmo. Sr. secretario de 
guerra y marina. 

Es copia. México febrero 16 de 
1835.—J«an L. Velazquez de León. 

CAPITANÍA DEL PUERTO DE VERACRUZ. 
Exmo. Sr.—Participo á V. E . p a - . 

ra su superior conocimiento las e n ­
tradas y salidas de buques en este 
puerto en las fechas siguientes. 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA. 

SECCIÓN CENTRAL, 

Comandancia general de México.— 
Exmo. Sr.—El comandante militar de 
Toluca, coronel de la caballería D . 
José Vicente González, con fecha 11 
del actual me dice lo siguiente.—Co-
mo dije á V. S. en nota anterior, mar-
chaba el Sr. coronel D. Juan Pedro 
á apaciguar los disturbios que habian 
causado algunos vecinos del pueblo de 

Entradas. 
Dias 29 y 80. No hubo. 
Dia 31 . Pailebot americano Súpli­

ca: su capitán Hugh Martin; proco-
dente de N. Orleans, con once dias 
de navegación: cargamento mercancías: 
consignado á D. Isaac Stone: tripula­
ción 8: toneladas 100; pasageros fran­
ceses, Mrs. Achules Fretageot, con 
dos hermanas, y Benoit David, su es­
posa, tres hijos y un criado, comer­
ciantes. Alemanes, John Hermann, y 
John B. Martinelli, comerciantes. Ame­
ricanos, Mathiew Lind, comerciante: la 
Sra. Isabel Baldivin, y J. B. Morris, 
médico. Irlandés, Mr. Charles Hagar-
ty, talabartero. Inglés, Richard Highs, 
viagero. 

Bergantín nacional Bello Indio: su ca­
pitán Jorge Vanstraoren: procedente 
do N. Orleans, con diez dias de na­
vegación: cargamento mercancías: con­
signado á D. Dionisio Velasco: tripu­
lación 12: toneladas 126: pasageros 
mexicanos, ciudadanos Mariano Aris­
ta, y Rafael Espinosa, capitán gra­
duado de teniente coronel. Franceses, 
Mrs. Teodoro Leverger, comerciante; 
.Vlichel Clievalíer, ingeniero: Jacquos 
Pilroix, cocinero: Claude Teronul, con 
su hijo, tintorero: Antoine Gardon, co­
merciante; y la Sra. Jo.sepiíino Dehi-
cona. Americanos, Mrs. Francis Bvown, 
comerciante: Joseph Chamorro, náuti­
co; Hugh Monroe, J. C. M". Crakcii, 
y Jonathan Gulhree, carpinteros: B. C. 
Me. Nutt, y Win. M. Ship, méd¡co.s-. 
Do Sto. Domingo, Sres. Manuel J. Dr. 
tiz, médico: Domingo Morales, zapa­
tero. Italiano, Picrre Seminara, comer. ^ 
ciante. Españoles, Joaquín Basave, en;, 
picado de hacienda: Manuel Crespo y 

cursantes en un curso, deberán pagar* 
las con dobles días de asistencia á la 
misma cátedra, después de concluido el| 
tiempo de esta. 

13. Los que no comiencen el cur-
so en 19 de octubre no lo concluirán, 
en 27 de agosto, sino hasta haber com-
Dictado el tiempo que importa un año; 
escolar: y lo mismo se entenderá res.^ 
pectívamente con los que cursen medí-' 
cína, quo hacen cada curso en seis, 
meses. 

14. Los estatutos de la Universidad? 
relativos á catedráticos y cursantes, que 
dan vigentes en cuanto no se opongan 
al decreto de 12 de noviembre de 1834, 
y á este reglamento.—México y enero 
3 de 1835,—i>r. José Maria Puchet. 
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Julin Sanclíet., 'eothfircianles. Maxíca-
rias, Doüa Fraaeise?. Tftledíino,. con 
s a i í i j S y tres »ieioí<-; h otr.> ci ; 

Bsrgíiiitin paqtiete de. S . J í . B. Xa. 
á y . M'zri; Pdham: sji «omandante M. 

niaica, Sto. yommffo v Honduras, con - ' . • / , 
. / j - j fj • / . ' i v R t K T a n a nuestro ínteres, 

setenta días de, navegación: pasageros, 
a lemiues , Mrs. Severin Galonitz, mé­
dico: Robert Edlen Planits, comercia^-
te¿ Inglés, Charles Byrne. -¡;,i 

-ni nh Salida». •'•,{ 
Dia 29 . Bergaatiu nacional Sancho 

Panza': sa capita.n Anastasio Carcaflo: 
para •CampocJre. 

Dias 30 y 3 1 - N o liubo. 
Dios y libertad. Veracruz enero "31 

de 1835.—Manuel Rodríguez. Exmo. 
Sr. ministro <lé guerra y marina 

MÉXICO 17 DE F E B a E R O , 

Eoonomía política de los préstamos, 
coa interás á la caja nacional, en las 

necesidades píélicas. 
No eclnirémos mas que nn rasgo 

sobre esta interesante materia, roser-
véndanos para mas adelante el dts-
cfti-rir síjbre el lamentable estado de 
nuestra hacienda, destrozada por las 
guerras civiles que han afligido 
nuestra patria. Los escritores públi-
CQs, que debian tomar en conside­
ración estos objetos para ilustrar al 
gobierno, porque no todos lo pueden 
saber todo, suelen extraviarse en 
cuestiones inútiles, ó de poco mo 
mentó, que se leen una sola vez y 
no excitan la meditación. La multi­
tud de empleos inútiles que se han 
creado los partidos en la alternativa 
de sus triunfos para colocar á sus 
proséhtos: la hifinidad de premios á 
los que mas ge distinguieron en los ase­
sinatos civiles, en la intriga, el espio-
nnge y las persecuciones: el favori­
tismo de los gefes para las alterna­
das dinastías de empleomaniáticos: la 
mala fé fie los cobradores de rentas 
sujetos también á la alternativa de 
los triunfos y de las rapiñas de los 
que los colocan y los destituyen: es­
tas y otras muchas causas que por 
UKtinontos nos precipitan a la ruina 
total (le nuestra hacienda, deben ser 
hr>y ol objeto preferente del legisla^ 
d-ir y de la ilastracion de los escri-
toi-es, paní discutir los remedios sin 
desmayar, porque sin hacienda no 
hay gobierno, ni puede haber faiffi-
Kas ni sociedad. • • U'-ni:-totí\ 

El único arbitrio que ha tenido has­
ta aquí nuestro gobierno para cubrir 
sus atenciones del momento, ha si-
d.r) el re:;íiirirá los préstamos con in­
terés, que según algunos son la rui­
na de nuestros caudales, de nues-
ti-as costumbres, y eF origen de la 

como consecuencia necesaria, solo ha­
remos aquí un examen general de 
«lis efectos, en giro de los intere­
ses públicos de la sociedad, para 
¡que por esos principios se hagan las 

lan, ó con-
jvengan á nuestro interés, mientras 
se indagan y remedian las causas 
de nuestra miseria, 

Estos «íéctos son diversos, segun 
[el interés ó premio que ofrece el 
empréstito. Si -es mas alto que el que 
¡correen las negociaciones yempirés-
títos particulares, como fué siem.pre 
el de un 5 por 100 establecido por. 
leyes antiguas, y «uyo exceso se lla­
mó usura, •ese mismo exceso hará sa-
íír de los cofres muchos capitales es­
tancados; pero al mismo tiempo d i s ­

traerá muchos capitíilcs circulantes 
de las negociaciones corrientes, y ha­
rá tomar otro camino á los capitales 
destinados á empresas particulares. 
Asi es que la parte empleada del 
C a p i t a l destinado para empresas par­
ticulares y corrientes, que atraerá así 
é l empréstito, nunca será mas que una 
fracción muy pequeña del dinero que 
circule en la nación; y además, cual­
quiera que sea, como el empréstito 
dá en su lugar un papel que puede 
inmediatamente correr en el comer­
cio, y como gasta al instante la mo­
neda que recibe, porque para eso la 
toma, el perjuicio que debe causar á 
los negociantes particulares no solo 
es pequeñísimo y momentáneo, sino 
que á vueltas de 61 reciben las mís-
ínas un beneficio considerable, pues 
sí la abundancia de capitales es, co­
mo cualquiera conoce, un bien para 
los que los necesitan, este bien se los 
proporciona el empréstito, ya dupli­
cando los que recílie por medió del 
papel á quien dá el valor de mone­
da, ya sacando y poniendo en circu­
lación los estancados en los .cofres 
de los particulares. 

Sí el interés no fuese mas alto, el 
empréstito no hará saUr ningún capi­
tal estancado, ni distraerá de su des­
tino los capitales preparados para em­
presas nuevas, ni los necesarios pa­
ra las empresas actuales. 

Los empréstitos ponen en circula­
ción los capitales que reciben, por­
que los estados son como los parti­
culares, que no toman prestado sino 
para gastar. Por tanto, si hacen cir­
cular capitales nuevos que el subido 
interés ha sacado de los cofres de 
los capitalistas, si han atraído los que 
estaban destinados á negociaciones 
prodiictivas, ó los que ya estaban 
aplicados á ellas, entonces, como no 
se aumenta, antes bien se disminu­
ye la masa de las producciones de 
esta clase, y el numerario circulan­
te crece á medida que se vá gas­
tando la cantidad del empréstito, de­
be por consiguiente aumentarse el 

Pero este aumento debe ser tanj« 
bien momentáneo; pues si bien e l . 
empréstito atrae tos caudales que 
podían emplearse en negociaciones 
productivas, también, como queda di­
cho, los hace entrar inmediatamente 
en circulación, con lo que cesa e 
perjuicio. Además, no es del todo! 
cierto que disminuye las produccio­
nes, antes bien se puede decir quéí 
las aumenta; porque aunque se eiti-
plee en gastos de guerra, que parcr 
cen los mas estériles, sí se exami­
na atentameííte cuales son los obje­
tos de estos gastos, se hallará que 
todos son producciones de la agri-, 
cultura y de la industria, y que por 
consiguiente estas hallan en las nue­
vas demandas que exijen los apresr 
tos terrestres y marítimos, un moti­
vo eficaz de multiplicar sus produc­
ciones, lo que seguramente no deja»' 
rán de hacer para satisfacerlas. 

En la cámara de senadores, eoí 
sesión de hoy, se dio primera l ec ­
tura al siguiente proyecto de ley. 

Primera. „.Se establecerá en la 
comandaocia general de los estados, 
internos de Oriente un asesor, para¡ 
consultar en el despacho de las cau­
sas civiles y criminídes pertenecien­
tes a dicha comandancia general. 

Segunda. El asesor residirá pre«j 
cisamente en el lugar en que resi—. 
da la comandancia general, y disfru­
tará el sueldo de 2.000 ps. anuales, 
sin perjuicio de los derechos de aran­
cel en las causas y negocios d©. 
parte. 

AVISOS. 

==^- " ' • • • - - " • 

ANANA 19 del corriente se ha 
de administrar la operación da 

vacuna en las casas consistoriales, dm 
dos 4 tres do la tarde. ^ 

México febrero 17 de 1835.—Mer-^ 
cado. 

R decreto deJ dia de la fecha ha» 
mandado el Sr. juez de letra» 

Dr. D . José Maria Puchet, se celebro 
la almoneda de las casas que quedaron 
por muerte de Doña Rosalía Arellan» 
y Reinoso, en el puente de la Miseria 
cordia. el sábado 21 del corriente á las 
doce dol dia, en el oficio que está 
cargo del escribano que suscribo, eu 
la calle de la Moneda y esquina de Sta. 
Teresa: lo que se anuncia, para qu» 
los licitantes ocurran á formalizar su 
postura.—México febrero 16 de 1835» 
—MaAuel Pinzón. 

miseria. Nosotros, sin atrevernos if _ 
a s c ' u r a r algunp de. esos extreínQS,!pyécÍ9_,,d^e^^^k^ 

N el estanquillo de la calle dqt 
Ángel, entre el núm. 6 y 7, s^ 

expende tabaco en rama de superior 
calidad por mayor y menor á precioi: 
cómodos. ^ ^,;2.y.-di 

imprenta del Águila, dirigida por José Xhneno, caUe de Medinas núm, 8« " 
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